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Referencia: 31553/2023

Procedimiento: Bolsas de empleo

PERSONAL  

ANUNCIO

LISTA PROVISIONAL ASPIRANTES CREACIÓN BOLSA DE TRABAJO MAESTRO/A DE 
ESCUELA INFANTIL

Vista la convocatoria para la creación de una bolsa de trabajo para el puesto de Maestro/a 
de Escuela Infantil, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de 
noviembre de 2023.

Habiendo finalizado el plazo de presentación de instancias.

Vistas las bases específicas de aplicación, que establecen que, junto con la instancia, 
deberá presentarse “acreditación de los requisitos específicos que figuran en la 
convocatoria, o declaración jurada de su posesión, debiendo ser aportados obligatoriamente 
en caso de obtener contrato o nombramiento.”

Comprobado el abono de las tasas correspondientes, o la acreditación de exención de las 
mismas, así como el cumplimiento de requisitos o la existencia de declaración firmada de 
que se reúnen éstos.

Se hace constar que para la inclusión en la bolsa de trabajo deberán aportarse los 
documentos que acrediten la posesión de los requisitos.

Por esta Alcaldía se ha dispuesto:

Primero.- Aprobar la siguiente lista provisional de personas admitidas y excluidas del 
procedimiento selectivo indicado, según se relaciona a continuación:

PERSONAS ADMITIDAS:
APELLIDOS Y NOMBRE

AGRAZ GARCIA HELENA 
ALGARRA CUENCA TANIA 
APARISI ALVAREZ AINHOA 
AZOGUE GAGUANCELA ELIZABETH RAQUEL 
BALLESTA MONTEAGUDO MIRIAM 
BENEITO PASCUAL CRISTINA 
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APELLIDOS Y NOMBRE
CABANES MARTINEZ CARLA 
CALDERON ESPAÑA SONIA 
CANTO REQUENA MIREIA 
CASTAÑER GARCIA GEMMA 
DOMENECH MARTINEZ MIREYA 
DOMINGUEZ SANTOS AURORA 
DUPLENNE HERRERA MARIA 
ESPLUGUES LOPEZ CARLA 
FERNANDEZ RICO SEREZADE 
FORERO OLABARRIETA MADDY IOHANA 
FRAJ MARTIAÑEZ NOEMI 
GARCIA NOVA SARA 
GARRIDO PEREZ SARA 
GISBERT COLOMER ANGELA 
GISBERT GARRIDO ALEXANDRA 
GONZALEZ TORRES ANA 
GRACIA NAVARRO ANA 
JORDA CANO SILVIA 
JUAREZ ALBORS JESSICA 
LLACER SANCHO MARIOLA 
LLORCA FERRE ALBA 
LOPEZ ARANA ZAIRA 
MILAN HERNANDEZ MARIA 
MIRO SEGURA MONICA (*)
MOMPO VALOR INMACULADA 
MONLLOR GISBERT JANA 
MONTAVA OLCINA ARANZAZU 
MORALES GONZALEZ MIRIAM 
NAVARRO PAYA LUCIA 
PEREZ JUAN ANDREA 
PEREZ MOLLA AINOA 
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APELLIDOS Y NOMBRE
REAL SANCHIS CECILIA 
RIPOLL MALDONADO ALMUDENA 
ROMAN SANCHEZ MANUELA 
SAMPER MOLINA RAQUEL 
SANTIAGO ALEMANY ANA 
SANTONJA FAES NURIA 
SEMPERE DOMINGUEZ LORENA 
SEMPERE MARTINEZ MIRIAM 
SENDRA PEREZ ANABEL 
SERRANO JUGUERA SONIA NATALIA 
TEROL BONASTRE CARLA 
VAÑO REIG AITANA 
VIDAL AGUILELLA PAULA 

(*) Las personas señaladas son personal fijo de este Ayuntamiento que, en caso de superar 
el proceso selectivo, pasarán a integrar una bolsa diferenciada, de carácter interno, y que se 
regirá por el capítulo 4 de las bases generales de selección del Ayuntamiento de Alcoy.

PERSONAS EXCLUIDAS:
APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO

ALBERO MOLLA JOSE No acredita abono de tasa o de exención

BELDA PASCUAL MARIA INMACULADA No acredita inscripción en desempleo (LABORA)

BLASCO PLA CRISTINA No acredita no percepción subsidio/prestación (SEPE)

HERNAN SEGURA AITANA No acredita abono de tasa o de exención

JUAREZ AROCA NEREA No acredita no percepción subsidio/prestación (SEPE)

SALA PEREZ ESTHER No acredita inscripción en desempleo (LABORA)

SEMPERE FUSTER ALEJANDRA No acredita no percepción subsidio/prestación (SEPE)

Segundo.- Conceder a las personas aspirantes un plazo de cinco días para la subsanación 
de defectos,  resolviéndose por la Alcaldía las reclamaciones presentadas. Transcurrido 
dicho plazo sin que se formulen reclamaciones se entenderá elevada a definitiva la lista 
provisional.
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